
 

     

                              NONAGÉSIMO SÉPTIMO ANIVERSARIO. 

                                 Chile, 27 de abril de 2024 

 

        Carabineros de Chile celebra hoy su Nonagésimo Séptimo 

aniversario, oportunidad en que todo aquel que viste o vistió el verde 

uniforme, debería sentirse muy grato y pleno de especiales sentimientos.  

Sin embargo, hemos conocido el horrible e incomprensible asesinato 

de tres Carabineros, Sargento 1º Carlos Cisterna Navarro (QEPD), Cabo 1º 

Sergio Arévalo Lobos (QEPD) y el Cabo 1º Misael Vidal Cid 

(QEPD), quienes simplemente patrullaban, en pos de mantener la 

tranquilidad ciudadana. 

 En este día tan especial, los chilenos nos sentimos profundamente 

golpeados, estamos de luto nuevamente, llorando el sacrificio de tres 

mártires que simplemente cumplían con su servicio. 

Seguramente los asesinos y todos quienes están detrás de este vil acto 

terrorista, lo hicieron en este día para tratar de minar la moral 

funcionaria, pero no conocen la fortaleza de Carabineros, que sigue 

desarrollando su labor de Orden y Seguridad en todo el país, se mantiene 

granítica, única y distintiva, como ha sido por casi 100 años, en base a 

fuertes principios de disciplina, doctrina y valores.  

Es por ello que hago llegar mis sentidas condolencias a cada uno de 

los 60.000 hombres y mujeres integrantes de la noble Institución 

CARABINEROS DE CHILE, quienes se sienten golpeados, pero sepan que 

hoy, día aniversario de la Institución, es Chile el que está de luto y cada 

chileno de bien lo siente igualmente en lo más profundo de su corazón. 

Y todos aquellos que ya cumplimos nuestra misión y hoy estamos en 

situación de retiro, tenemos el alma quebrada, pero seguimos 

sintiéndonos Carabinero, ahora velando y respaldando por nuestra 

Institución, por lo que es de honor hacer llegar un sentido pésame a todos 

quienes siguen y seguirán desvelándose por nuestro Chile. 

Mucha fuerza, con lágrimas de admiración, en este triste Aniversario. 
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General Inspector (r) 


